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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CÁMARA DE DIPUTADOS

Presentan ley para
fortalecer facultad

POR ALEJANDRINA FRANCO

alejandrina.franco@gimm.comm

El diputado Sergio Gu-

tiérrez Luna, integrante
del grupo parlamentario
de Morena presentó layer
una iniciativa con la que
se propone modificar el
Artículo 41 de la Consti-
tución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos.
con la intención de forta-
lecer la autonomía opera-
tiva del Instituto Nacional
Electoral (INE), median-
te la asignación de fa-

cultades específicas a la

presidencia del Consejo
General.

La propuesta, comen-

tó, establece que la presi-
dencia tenga la capacidad
de designar de manera di-

recta a los titulares de los

órganos ejecutivos téc-
nicos del instituto, opti-
mizando así el proceso de
nombramiento de funcio-
narios clave.

El también director de
la Mesa Directiva de la Cá-

mara de Diputados dijo
que "este cambio tiene
como propósito agilizar la

estructura de direccióny
operación del INE. permi-
tiendo una respuesta más

eficiente las necesida-
des del proceso electoral.
Además. se mantiene el

compromiso con losprin-
cipios rectores de certeza.

legalidad, independencia
imparcialidad, máxima

publicidadyobjetividad,
que continúan como ejes
fundamentales del fun-
cionamiento del Instituto"

Agrego que esta refor-
mas da porque diversas
consejerías electorales
han mostrado preocu-
pación de que se para-
lice el Instituto Nacional
Electoral.

Al facultar la Presidencia

para la designación de los

titulares de los órganos
ejecutivosy técnicos,
se puede fortalecer la

autonomía del INE."

SERGIO GUTIÉRREZ
DIPUTADO DE MORENA


